
Santiago, veintinueve de agosto de dos mil diecinueve. 
 VISTO:

En este juicio especial de la Ley N  19.496 seguido ante el Primer°  

Juzgado de Letras de Arica bajo el rol C-1.400-2016, caratulado Asociaci n“ ó  

de Consumidores de Tarapac  con Banco Santander Chile , la mencionadaá ”  

asociaci n  dedujo  demanda  por  vulneraci n  al  inter s  colectivo  de  losó ó é  

consumidores,  manifestando  que  al  estudiar  los  contratos  de  adhesi n  deó  

mutuo hipotecario celebrados entre el banco demandado y sus clientes entre 

los  a os  2005  y  2015  advirti  que  en  lo  relativo  a  la  garant a  generalñ ó í  

hipotecaria, mandatos mercantiles, pagos autom ticos, aceleraci n de la deudaá ó  

y de informaci n, contienen cl usulas arbitrarias y abusivas que infringen laó á  

normativa  prevista  en  la  ley  para  la  protecci n  de  los  derechos  de  losó  

consumidores.

Demand  la  responsabilidad  infraccional  de  dicha  instituci n  bancaria,  eló ó  

pago de las multas que devienen de tal infracci n y solicit  la declaraci n deó ó ó  

abusividad y nulidad de dichas estipulaciones, la determinaci n de los gruposó  

y subgrupos de consumidores afectados, la devoluci n de lo pagado en excesoó  

por los clientes junto a las indemnizaciones correspondientes, las costas de la 

causa y toda otra sanci n que fuera procedente.ó

El  demandado  se  defendi  oponiendo  excepciones  de  incompetencia  deló  

tribunal y de falta de legitimaci n activa. Sobre el fondo de lo reclamado,ó  

sostuvo que las cl usulas cuestionadas no son abusivas ni infringen el estatutoá  

normativo invocado de contrario y, en subsidio, aleg  la prescripci n de laó ó  

acci n deducida.ó

La sentencia dictada por el referido tribunal el catorce de diciembre de dos 

mil diecisiete, que se lee a fojas 3.396 y siguientes, desestim  las excepcionesó  

de incompetencia y falta de legitimaci n activa, omiti  pronunciamiento sobreó ó  

la  excepci n  subsidiaria  de  prescripci n  extintiva  y  rechaz  la  demandaó ó ó  

declar ndola temeraria, imponiendo una multa a la actora y conden ndola ená á  

costas.

El fallo fue apelado por la demandante y una sala de la Corte de 

Apelaciones  de  esa  ciudad,  en  sentencia  de  cuatro  de  abril  de  dos  mil 

dieciocho, rolante a fojas 3.585 y siguientes, lo revoc  en lo relativo a laó  
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declaraci n de temeridad y al pago de multas y costas para, en su lugar,ó  

declarar que la demanda no es temeraria y eximir a la actora del pago de 

multas y costas, confirm ndolo en lo dem s.á á

En contra de este ltimo pronunciamiento, la misma parte deduce recurso deú  

casaci n en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n. ó

CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que el recurso denuncia la infracci n de los art culos 1,ó í  

3, 4, 12, 16, 16 A, 17 B letra g), 50 incisos 2 , 3  y 5 , 50 B, 51 n meros 1,° ° ° ú  

3 y 4, 53 f), 53 C, 54 incisos 2 , 3  y 4 , 54 B inciso 1 , 54 C inciso 1 , 54° ° ° ° °  

E inciso 1  de la Ley N  19.946; 19 al 24, 1698 y 2116 del C digo Civil.° ° ó

Manifiesta,  en  primer  lugar,  que  el  fallo  vulnera  las  normas 

reguladoras  de  la  prueba  al  dar  por  probado  un  hecho  mediante  un 

indicio , medio de prueba no admitido legalmente de acuerdo a lo previsto“ ”  

en la Ley N  18.287, el art culo 341 del C digo de Procedimiento Civil y° í ó  

los art culos 50 C y 50 D de la Ley N  19.496, en relaci n con el art culoí ° ó í  

1698 del C digo Civil.ó

Acusa adem s que, por falta de consideraci n,  los jueces rechazan otrosá ó  

medios  permitidos  por  la  ley,  como  ocurre  con  las  copias  de  dos 

reclamaciones   extra das  de  la  p gina  de  internet  www.reclamos.cl,  delí á  

reclamo  ante  la  Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones  Financieras, 

anexos,  correos  electr nicos  y  dem s  antecedentes  relacionados  con  laó á  

situaci n de Jorge Pino Z iga y su c nyuge Daniela Herrera Pailemillaó úñ ó  

respecto  de  la  existencia  y  efectos  de  una  cl usula  de  garant a  generalá í  

hipotecaria  que  no  solicitaron  y  la  negativa  del  banco  a  alzar  dicho 

gravamen, aseverando que esa documental es relevante pues se trata de uno 

de los casos que el fallo considera para desestimar la demanda en relaci n aó  

la abusividad de la cl usula en cuesti n. á ó

En relaci n con las disposiciones sustantivas ya enunciadas, afirma que laó  

sentencia las quebranta porque desestima la acci n en raz n de la falta deó ó  

comparecencia de alg n consumidor afectado por las cl usulas en menci n.ú á ó  

Asevera  que  esa  circunstancia  no  est  considerada  en  ninguna  de  esasá  

normas y tampoco puede tener como consecuencia la falta de abusividad de 
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las estipulaciones materia del juicio, ya que es posible que un juicio colectivo 

llegue incluso a la etapa de cumplimiento del fallo sin consumidores que se 

hayan hecho parte en l, por lo que la aludida falta de comparecencia noé  

impide declarar la abusividad y nulidad reclamada, con mayor raz n si,ó  

como sucede en la especie, el juicio fue iniciado por uno de los legitimados 

establecidos en las letras a) y b) del n mero 1 del art culo 51 de la leyú í  

19.496.

Arguye, adem s, que la existencia de un da o no es presupuesto de unaá ñ  

declaraci n de abusividad y que la exigencia que en tal sentido se imponeó  

en el fallo obedece a la aplicaci n de un criterio del derecho civil a un casoó  

que est  regulado por el derecho de consumo, en el que sus reglas especialesá  

como las  que desarrollan  los  art culos  16 y 16 A- solo  exigen para la– í  

declaraci n  de  nulidad  que  las  estipulaciones  hayan  sido  consideradasó  

abusivas de acuerdo a alguna de las causales espec ficas y/o a la gen rica deí é  

buena fe. Acusa por ello que los jueces desconocen la diversidad de acciones 

y objetos existentes en el presente juicio colectivo, en las cuales el da o señ  

perseguir  mediante  la  acci n  indemnizatoria  o  reparatoria  queá ó  

corresponda,  tal  como  acontece  con  la  infracci n,  que  es  perseguidaó  

mediante la respectiva acci n contravencional. En consecuencia, cada unaó  

de  esas  pretensiones  corre  por  su  propio  sendero  y  debe  reunir  las 

caracter sticas y requisitos peculiares que las identifican.í

En similar sentido, asegura que la sentencia desatiende los principios de la 

Ley N  19.496 y aplica criterios propios del derecho civil y el principio de°  

la autonom a de la voluntad al analizar el mandato conferido al banco ení  

los contratos de adhesi n de mutuo hipotecario de la especie, incurriendo enó  

el  error  de  considerar  nicamente  el  objetivo  final  de  la  operaci nú ó  

hipotecaria la adquisici n del inmueble- y la seguridad que la estipulaci n– ó ó  

otorga al vendedor del inmueble de que sea el banco quien le pagar  elá  

precio,  soslayando,  sin  embargo,  que  en  ese  articulado  se  otorga  un 

mandato  irrevocable  al  banco y  se  lo  libera  de  la  obligaci n  de  rendiró  

cuenta de su gesti n, lo que infringe la norma del  art culo 17 B letra g) deó í  

la  Ley N  19.496,  aplicable  a los  contratos  posteriores  al  a o 2012,  los° ñ  

art culos 2 a), 3 a) 16 g) y, en su defecto, los art culos 2116 y siguientes delí í  
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C digo Civil para los contratos celebrados con anterioridad al a o 2012,ó ñ  

quebrantando igualmente el art culo 19 inciso 1  del c digo sustantivo queí ° ó  

consagra el elemento gramatical de hermen utica que correspond a que losé í  

jueces aplicaran en la especie. 

A continuaci n recrimina que la sentencia declare l cita la cl usula de pagoó í á  

autom tico  porque  s lo  autoriza  a  descontar  los  gastos  efectivamenteá ó  

realizados y no para descontar los no efectuados, olvidando los m ltiplesú  

casos en que el banco ha descontado por error u otro motivo cantidades 

mayores a las adeudadas y aun deudas inexistentes, reprobando igualmente 

que el  fallo no advierta que el banco se aparte de la buena fe objetiva 

prevista en el art culo 16 letra g) al no efectuar una distribuci n equitativa yí ó  

razonable  de los  derechos y obligaciones,  autorizando,  por ejemplo,  una 

instancia previa al descuento en la que el consumidor pudiera objetar la 

cuenta e impedir su pago. Por el contrario, en la convenci n cuestionada eló  

acreedor mira  exclusivamente a su inter s  y se asegura el  pago de unaé  

acreencia presente o futura, no informada detalladamente, sin mediar orden 

de pago por parte del deudor, a quien hace responsable adem s del pago deá  

intereses, primas de seguros y otros gastos, debit ndolos indistintamente deá  

su  cuenta  corriente  o  de  ahorro,  desnaturalizando  esos  productos  y  sus 

propias finalidades sin contar siquiera con la debida informaci n que exigeó  

el art culo 3 b) del mencionado cuerpo legal.í

Sobre la cl usula de caducidad convencional del plazo, reprocha que losá  

sentenciadores la estimen v lida bajo el entendido que su redacci n s loá ó ó  

reitera la regla del art culo 103 de la Ley General de Bancos, formandoí  

parte de la naturaleza y seguridad de las transacciones bancarias de la cual 

depende  la  solvencia  de  las  instituciones  bancarias  y  el  orden  p blicoú  

econ mico.  Tales  fundamentos  nuevamente  evidencian  la  equivocadaó  

aplicaci n de la normativa del derecho civil y no la que regula el consumo,ó  

conforme  a  la  cual  la  facultad  del  acreedor  para  hacer  efectiva  una 

condici n  resolutoria  t cita  no  puede  ser  arbitraria,  como  sucede  enó á  

pr stamos por montos elevados con plazos de pago que se extienden hastaé  

30 a os, donde adem s se pacta una garant a general hipotecaria, casos enñ á í  

los que resulta excesiva una causal que autoriza la aceleraci n del cr ditoó é  
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por el retardo en el pago de cualquier dividendo o cuota de capital y/o 

intereses por m s de diez d as, m s todav a si no especifica si se trata deá í á í  

d as corridos, h biles o h biles bancarios, torn ndola arbitraria e imprecisaí á á á  

no  solo  respecto  a  su  determinaci n  sino  tambi n  por  el  hecho  deó é  

considerar  incumplimientos  del  deudor  que  pueden  estar  referidos  a 

cualquiera de las obligaciones que asume, ya sean presentes o futuras, de 

diverso  origen,  fecha  de  vencimiento  y  monto,  quedando  autorizado  el 

banco para acelerar la exigibilidad del total insoluto aun si se trata de un 

m nimo saldo insoluto de, por ejemplo, una deuda por uso de alguna tarjetaí  

de cr dito.é

 La cl usula tambi n es abusiva porque faculta al banco para anticipar laá é  

exigibilidad  del  cr dito  por  el  hecho  de  haberse  efectuado,  sin  sué  

consentimiento escrito, cualquier transformaci n o alteraci n en sus edificiosó ó  

o  construcciones,  aun  cuando  no  disminuyan  la  garant a,  ni  la  haganí  

insuficiente, pues en este ltimo caso el inter s del acreedor no resultar aú é í  

afectado

Adem s, los jueces conculcan los art culos 12 y 16, letras a) y g), de la Leyá í  

N  19.496,  porque  la  estipulaci n  tambi n  atenta  contra  la  buena  fe° ó é  

objetiva, toda vez que en su redacci n el banco no distribuy  los derechos yó ó  

obligaciones entre las partes de modo equitativo y razonable y soslayó las 

facultades  del  deudor que emanan de su derecho de propiedad sobre el 

inmueble.

Afirma que tambi n debi  haberse declarado abusiva y nula la cl usula deé ó á  

informaci n  contenida  en  los  contratos,  pues  s lo  constituye  una  meraó ó  

declaraci n  del  deudor  en  orden  a  haber  recibido  toda  la  informaci nó ó  

necesaria ,  en forma cabal y oportuna  y en detalle  sobre los gastos“ ” “ ” “ ”  

globales y seguros asociados al mutuo hipotecario. 

Denuncia que sobre la base de una ficci n, esa estipulaci n transforma eló ó  

derecho irrenunciable del consumidor a una informaci n veraz y oportuna ó –

regulado  en  los  art culos  3  b)  y  4  de  la  Ley  del  Consumidor-  en  unaí  

obligaci n  de  imponerse  sobre  tales  cuestiones,  eximiendo  al  banco  deló  

deber de informar al consumidor, todo lo cual importa que ste renunciaé  

anticipadamente a su derecho a ser debidamente informado, vulner ndoseá  
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los art culos mencionados y, en consecuencia, el derecho establecido en losí  

art culos 3 a) y art culo 16 letra d), ya que el banco no se comporta coní í  

lealtad y rectitud al redactar una cl usula que invierte el peso de la prueba,á  

ocasionando  un  grave  perjuicio  a  los  consumidores,  quienes  durante  la 

vigencia del contrato se deber n enfrentar a una serie de situaciones que noá  

ten an previstas y que, en realidad, no conoc an, a pesar del contenido de laí í  

estipulaci n.ó

El fallo  desestima la  abusividad  al  concluir  que  el  banco prob  que esó  

pr ctica general de la instituci n informar al cliente y que, a lo menos desdeá ó  

la entrada en vigencia de la Ley N  20.555, se solicita separadamente y por°  

escrito  por  parte  del  consumidor  la  inclusi n  de  la  cl usula.  Pero  talesó á  

probanzas, en opini n de quien recurre, no acreditan que el banco cumplió ó 

la obligaci n de informaci n ntegra, veraz y oportuna que le impone laó ó í  

legislaci n  de  consumo,  ya  que  para  que  pueda  entenderse  que  eló  

consumidor aceptaba la inclusi n,  deb a inform rsele  cabalmente en quó í á é 

consist a  la  cl usula;  sus  ventajas  y  desventajas,  y  ello  no  resultí á ó 

comprobado en el proceso.

En un siguiente cap tulo, la recurrente aborda el rechazo de las tachas queí  

dedujo en contra de los testigos de la demandada, afirmando que m s allá á 

de los errores de citas legales que contiene el fallo,  los sentenciadores se 

equivocan al concluir que las reglas de la sana cr tica no son compatiblesí  

con las del juicio civil de mayor cuant a y que de ser procedentes las tachas,í  

las declaraciones no tendr an valor alguno y no podr an ser apreciadas porí í  

el tribunal.

En su opini n, se infringen las leyes reguladoras de la prueba porque se daó  

por probado un hecho ratificado por testigos dependientes de la demandada 

cuya tachas  se han rechazado,  pese  a que en la Ley N  19.496 no ha°  

establecido  una  norma  que  excluya  la  tacha  de  testigos  como  regla 

admisibilidad de prueba, lo que, por lo dem s, es distinto a la manera deá  

apreciarla  conforme  a  las  reglas  de  la  sana  critica,  infringi ndose  losé  

art culos 19 inciso 2  , art culo 22 inciso 1 , art culo 22 inciso 2  y art culoí º í ° í º í  

24 del C digo Civil y 50 B de la ley 19.496 al haberse desestimado lasó  

referidas tachas.
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SEGUNDO: Que, en general, el tenor de las estipulaciones cuya licitud 

cuestiona la demandante es el siguiente:

1.- Cl usula de garant a general hipotecaria:á í

La  parte  compradora  constituye  en  favor  del  Banco  Santander  Chile“ —  

hipoteca de primer grado sobre la propiedad que por el presente instrumento 

adquiere, individualizada en la cl usula primera de esta escritura, con el fin deá  

garantizar al Banco Santander- Chile el cumplimiento de toda y cualesquier 

obligaci n, especialmente de la que da cuenta el presente instrumento, y deó  

todas y cualesquier  otra que la parte deudora tenga actualmente o en el 

futuro tuviere en favor de dicho Banco en moneda nacional o extranjera, 

derivadas  de  toda  clase  de  actos  y  contratos  y  especialmente  aquellas 

derivadas del ejercicio de las opciones que tiene el deudor, referidas en este 

instrumento y de cualquier  operaci n de cr dito  de dinero,  ya sea comoó é  

aceptante,  suscriptor,  girador,  endosante  o  avalista  de  letras  de  cambio, 

pagar s y otras rdenes de pago distintas de los cheques; por cr ditos simplesé ó é  

o documentados; por avances o sobregiros en cuenta corriente o en cuentas 

corrientes especiales; por contratos de apertura o l neas de cr ditos; por saldosí é  

que arrojen sus cuentas corrientes en su contra, sea por liquidaciones parciales 

o  definitivas,  por  cheques,  boletas  de  garant a  o  cualquier  otra  clase  deí  

documentos mercantiles o bancarios; sea que resulte obligado como deudor 

principal,  fiador, avalista,  codeudor solidario o a cualquier otro t tulo; porí  

mutuos de dinero; pr stamos en moneda corriente o extranjera efectuados coné  

letras o pagar s o descuentos de letras de cambio, pagar s y otros documentosé é  

que representen obligaciones de pago; pr stamos en cuenta especial, o poré  

cualquier otro documento que contenga una operaci n de cr dito de dinero;ó é  

por  avales,  fianzas  simples  o  solidarias  u  otras  garant as  que  el  Bancoí  

Santander-Chile  haya  otorgado  con  ocasi n  de  operaciones  de  cr dito  yó é  

dem s  actos  y  contratos  ejecutados  o  celebrados  por  la  parte  deudora  yá  

respecto de los cuales el Banco resulte obligado al pago con derecho a repetir 

en contra de la persona as  caucionada; por obligaciones asumidas a favor delí  

banco  Santander-Chile  mediante  novaci n  por  cambio  de  deudor,  deó  

obligaci n u otras; por saldos de precio y dem s actos y contratos ejecutadosó á  

por la parte deudora con el Banco Santander Chile; por intereses o reajustes y 
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prestaciones  accesorias  que  correspondan;  y  por  las  renovaciones, 

sustituciones,  repactaciones,  reprogramaciones  y  pr rrogas  de  todas  estasó  

operaciones y documentos, ya sea que estas obligaciones se hayan contra doí  

en la oficina principal del Banco Santander- Chile o en cualquier sucursal del 

mismo Banco, establecida o que se estableciere dentro o fuera del territorio de 

la Rep blica. Se comprenden en la hipoteca todos los inmuebles que porú  

adherencia o destinaci n pertenezcan o se reputen pertenecer a lo hipotecado,ó  

sus  frutos  naturales  y  civiles,  aumentos  y  mejoras  tiles,  necesarias  oú  

voluptuarias  (contratos celebrados con anterioridad a la entrada en vigencia”  

de la Ley N  20.555).°

En el  caso de los  contratos  celebrados con posterioridad a la  entrada en 

vigencia de la Ley N  20.555, el tenor de la cl usula es el que sigue: La parte° á “  

deudora  constituye  hipoteca  con  cl usula  de  garant a  general  sobre  elá í  

inmueble  que  por  el  presente  instrumento  adquiere,  singularizado  en  la 

cl usula primera de este instrumento, con el objeto de garantizar el Banco elá  

cumplimiento  exacto,  ntegro  y  oportuno  de  todas  y  cualesquiera  de  lasí  

obligaciones que tenga actualmente o en el futuro tuviere en favor de dicho 

Banco en moneda nacional o extranjera derivadas de toda clase de actos y 

contratos que con el Banco Santander- Chile haya otorgado u otorgue en el 

futuro  con  ocasi n  de  operaciones  de  cr dito  y  dem s  actos  y  contratosó é á  

ejecutados  o  celebrados  por  la  parte  deudora  y  por  las  renovaciones, 

reprogramaciones y pr rrogas de todas estas operaciones y documentos.  ó ”

2.- Cl usula de mandato de pago:á

El  Banco Santander-Chile  a fin de enterar  el  precio  de la  compraventa“  

referido en la cl usula SEGUNDA, da en pr stamo y entrega a don ..., laá é  

cantidad de ... y de la que se da por recibida a su entera satisfacci n. Laó  

PARTE MUTUARIA , en este mismo acto, la entrega al Banco y le otorga…  

mandato mercantil irrevocable y gratuito, en conformidad a los t rminos deé  

los art culos doscientos treinta y cinco, doscientos treinta y ocho, doscientosí  

cuarenta y uno y siguientes  del  C digo de Comercio,  para que entregueó  

directamente a la PARTE VENDEDORA (...) el importe del referido mutuo. 

(...) El banco, representado en la forma se alada, acepta este mandato en losñ  

t rminos  y condiciones  relacionados,  y  la  parte  mandante lo  libera  de laé  
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obligaci n de rendir cuenta .ó ”

3.-  Cl usula de pago autom tico:á á

(...) Para los efectos anteriores, la PARTE DEUDORA, faculta y autoriza“  

expresamente al BANCO SANTANDER-CHILE, para cargar y debitar en su 

cuenta corriente y/o l nea de cr dito o en su cuenta de ahorro, que mantieneí é  

en el mismo Banco, los dividendos... con sus respectivos intereses, primas de 

seguros y otros gastos que corresponda pagar... . ”

4.-  Cl usula de caducidad convencional de plazo:á

No  obstante  lo  establecido  en  las  cl usulas  precedentes,  se  considerar“ á á 

vencido el  plazo de la  deuda y podr  el  banco exigir  el  inmediato pagoá  

anticipado de la suma a la que est  reducida en los casos siguientes: a) si seé  

retarda el pago de cualquier dividendo o cuota de capital y/o intereses m s deá  

diez d as  c) Cuando en su caso, sin consentimiento escrito del banco...seí …  

efectuare  cualquier  transformaci n  o  alteraci n  en  sus  edificios  oó ó  

construcciones,  aun  cuando  no  disminuyan  la  garant a,  ni  la  haganí  

insuficiente...  j)  En general,  si  la  parte  deudora no diere  cumplimiento  a 

cualquiera de las obligaciones que para ella emanan del presente contrato .”

5.- Cl usula de informaci n:á ó

La PARTE DEUDORA declara  haber  recibido de parte  del  Banco,  en“  

forma cabal y oportuna, toda la informaci n necesaria acerca de los gastosó  

globales  aproximados  que demanda esta operaci n,  tales  como impuestos,ó  

gastos notariales, derechos de inscripci n en el Conservador de Bienes Ra ces,ó í  

primas de seguros de desgravamen, de incendio y sus adicionales, tasaci n deló  

inmueble y estudio de t tulos. Asimismo declaran conocer que el Banco tasa eí  

informa  los  t tulos  del  o  los  inmuebles  que  se  le  ofrecen  en  garant aí í  

hipotecaria,  s lo  desde  su  punto  de  vista,  criterio  y  para  resguardar  susó  

derechos, siendo de exclusiva responsabilidad de las partes de la compraventa 

el  contratar,  si  lo  estiman  necesario  sus  propios  asesores,  profesionales  y 

t cnicos  que  resguarden  sus  derechos.  El  deudor  declara  haber  sidoé  

informado,  en  detalle,  respecto  de  los  seguros  asociados  a  su  cr ditoé  

hipotecario, la corredora con la que se contrataran dichos seguros, cobertura, 

costos, exclusiones, deducibles, montos de las primas, riesgos adicionales, todo 

ello en conformidad con la circular n mero tres mil trescientos veinte y unoú  
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de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.”

TERCERO: Que el fallo dej  asentados los siguientes hechos: ó

1.- A pesar de haberse publicado los respectivos avisos legales, no compareció 

al  juicio ning n consumidor que se haya sentido afectado o al que se le hayaú  

generado un da o real y efectivo por las supuestas cl usulas abusivas.ñ á

2.- La Asociaci n de Consumidores de Tarapac  no representa a personaó á  

concreta  alguna  que haya  sufrido  da o  o  por  lo  menos  se  haya  sentidoñ  

afectada por las cl usulas.á

3.- Por lo menos desde la entrada de vigencia de Ley N  20.555, la instituci n° ó  

bancaria  informa al  consumidor y le  requiere  una solicitud por escrito  y 

separada para constituir una cl usula general hipotecaria; á

 4.- La actora no rindi  prueba para comprobar la abusividad de las dem só á  

cl usulas denunciadas.á

CUARTO: Que habiendo quedado establecido de ese modo el presupuesto 

f ctico de la discusi n, los jueces del fondo desestiman la demanda sobre laá ó  

base de los razonamientos que pasan a enunciarse. 

Para rechazar la pretendida nulidad y abusividad de la cl usula de garant aá í  

general  hipotecaria,  manifiestan  que  la  falta  de  comparecencia  de  alg nú  

consumidor que se haya sentido afectado por las estipulaciones cuestionadas o 

que haya sufrido por ellas un da o real y efectivo, sumado al hecho de que lañ  

demandante tampoco representa a alguna persona concreta que haya sufrido 

da o o se viera afectada por estas cl usulas, ñ á “es a lo menos un indicio de que  

stas en cuesti n no son abusivas . é ó ”

Consideran, asimismo, que la declaraci n de nulidad requiere un da o real,ó ñ  

manifestado por la persona afectada y no uno meramente hipot tico, y queé  

para  constituir  una  cl usula  general  hipotecaria,  la  instituci n  informaá ó  

previamente al consumidor y para su establecimiento le requiere formular una 

solicitud separada y por escrito. 

Conforme a tales fundamentos concluyen que dicha estipulaci n no puedeó  

considerarse  il cita,  í “estando  incluso  el  demandante  de  acuerdo  por  lo  

expuesto en su propio libelo que las cl usulas de garant a general hipotecariasá í  

son v lidas, si el cliente es debidamente informado y se efect a a trav s deá ú é  

una solicitud separada por escrito .”
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Para desestimar la abusividad de las restantes cl usulas, los jueces consideran,á  

en  general,  el  hecho  de  que  la  actora  no  rindi  prueba  relevante  paraó  

justificar sus aseveraciones.

Pero, adem s, concluyen que cada uno de esos acuerdos es v lido. á á

Sobre la estipulaci n por cuyo intermedio el deudor confiere un mandatoó  

otorgado para pagar el precio de venta al vendedor, los juzgadores expresan 

que lo acordado obedece al objetivo final de la operaci n hipotecaria, que esó  

comprar  el  inmueble  escogido por  el  cliente,  y  que  sin  esa  cl usula  el“ á  

vendedor promedio no consentir a ni acceder a en la venta de su inmueble, sií í  

no tuviera certeza de que el banco le pagar  el precio, lo que en ltimoá ú  

t rmino permite acceder al cliente al inmueble .é ”

Del mismo modo, declaran l cita la cl usula de pago autom tico, ya que í á á “s loó  

autoriza a descontar los gastos efectivamente realizados y no autoriza para  

descontar gastos no efectuados .”

Tambi n declaran v lida la cl usula de aceleraci n, pues é á á ó “s lo reitera la reglaó  

del art culo 103 de la Ley General de Bancosí ”. 

Asimismo, los falladores expresan que todas esas estipulaciones forman parte“  

de la naturaleza y seguridad de las transacciones bancarias, de lo que en  

ltima instancia depende la solvencia de estas instituciones bancarias y porú  

ende el orden p blico econ mico, debiendo finalmente tenerse presente queú ó  

en materia civil el principio rector es la autonom a de la voluntad, y que lasí  

cl usulas anteriormente descritas son bilaterales, es decir emanan derechos yá  

obligaciones para ambas partes .”

La sentencia igualmente desestima la imputaci n de ilicitud de la cl usulaó á  

sobre  informaci n,  expresando,  adem s,  que  ó á atendido  la  cuant a  que“… í  

involucra  una  operaci n  hipotecaria  es  razonable  que  los  contratantesó  

estudien las estipulaciones pactadas, debiendo ponderarse adem s que se trataá  

m s bien de una declaraci n que de una cl usula propiamente tal .á ó á ”

QUINTO: Que en el primer cap tulo de su libelo anulatorio la recurrenteí  

reclama que el fallo vulnera las normas reguladoras de la prueba , tanto“ ”  

porque se dan por probados ciertos hechos mediante un indicio  que en su“ ” –  

opini n  constituir a  un  medio  de  prueba no admitido  legalmente-  cuantoó í  

porque  se  rechazan  otros  medios  permitidos  por  la  ley  por  falta  de 
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consideraci n,  como ocurre con la documental  que se individualiza en eló  

recurso.

Y en el segundo ac pite del libelo vuelve a denunciar la infracci n de lasá ó  

mencionadas disposiciones, ahora por el hecho de haberse desestimado las 

tachas que dedujo en contra de los testigos presentados por la demandada, 

vinculando el reclamo a la circunstancia de establecer un hecho con un medio 

probatorio no considerado por la ley testigos dependientes de la demandada-–

ya que la Ley N  19.496 no ha establecido una norma que excluya la tacha°  

de testigos como regla admisibilidad de prueba,  lo que,  por lo dem s,  esá  

distinto a la manera de apreciarla conforme a las reglas de la sana critica.

SEXTO: Que para abordar  estos cuestionamientos,  corresponde aclarar 

que  las  normas  reguladoras  de  la  prueba  se  entienden  vulneradas, 

fundamentalmente,  cuando los sentenciadores  invierten el  onus probandi, 

rechazan las  pruebas que la ley admite,  aceptan las  que la ley rechaza, 

desconocen  el  valor  probatorio  de  las  que  se  produjeron  en  el  proceso 

cuando la ley les asigna uno determinado de car cter obligatorio o alteran elá  

orden de precedencia que la ley les diere.

Como se aprecia, se trata de infracciones a normas b sicas de juzgamientoá  

que contienen deberes, limitaciones o prohibiciones a que deben sujetarse 

los sentenciadores. Luego, los jueces del fondo son soberanos para apreciar 

las pruebas dentro del marco establecido por las normas pertinentes. Por 

ello,  no  son  susceptibles  de  ser  revisadas  por  la  v a  de  la  casaci n  lasí ó  

decisiones basadas en disposiciones que entregan la justipreciaci n  de losó  

diversos elementos probatorios.

Sucede,  sin  embargo,  que  de  acuerdo a  lo  previsto  expresamente  en el 

art culo  51  de  la  Ley  N  19.496,  en  el  procedimiento  especial  paraí °  

protecci n del inter s colectivo o difuso de los consumidores, el legislador noó é  

fija un valor probatorio tasado a las probanzas rendidas sino que consagra 

la potestad del tribunal de apreciarlas en conformidad a las reglas de la sana 

cr tica,  sistema  que,  conviene  aclarar,  no  constituye  una  facultad  queí  

permita al sentenciador apreciar la prueba rendida a su arbitrio, sino que 

exige  un  razonamiento  que  explicite  en  forma  clara  y  detallada  cu lesá  

fueron los principios de la l gica, los conocimientos cient ficos o las m ximasó í á  
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de la experiencia que le permitieron inclinarse o preferir la prueba rendida 

por una de las partes por sobre la otra. 

Y as , no obstante la mayor amplitud en el margen de libertad otorgadoí  

para ponderar la prueba, el sistema de sana cr tica impone reglas concretasí  

y claras  que no pueden ser desconocidas  por los  jueces  al  momento de 

utilizarlo. No es un sistema enteramente libre -y por tanto subjetivo- como 

el que faculta, por ejemplo, para apreciar la prueba en conciencia. Por ello 

Couture afirma que est  a medio camino entre el sistema legal tasado y elá  

de libre convicci n: Sin los excesos de la prueba legal, que llevan muchasó “  

veces  a  consagrar  soluciones  contrarias  a  la  convicci n  del  juez,  peroó  

tambi n  sin  los  excesos  a  que  la  arbitrariedad  del  magistrado  podr aé í  

conducir en el m todo de la libre convicci n tomado en un sentido absolutoé ó  

[...]  (Couture,  Eduardo,  Obras.  Tomo  I.  Fundamentos  del  Derecho” “  

Procesal Civil , Edit. Thomson Reuters Puntolex, A o 2010, p g. 249).” ñ á

S PTIMO:É  Que, por lo reci n explicado, la verificaci n de la adecuaci né ó ó  

del sistema de valoraci n probatoria a las reglas de la sana cr tica no suponeó í  

ni  implica  valorar  nuevamente  los  hechos,  pues  tal  labor  exceder a  losí  

m rgenes del recurso y la competencia de este M ximo Tribunal. Lo propioá á  

de la sede de casaci n es comprobar si el razonamiento jur dico del juez aló í  

establecer los hechos se ha adecuado a las reglas que impone el sistema de 

sana cr tica; es decir, examinar c mo han gravitado y qu  influencia haní ó é  

ejercido los medios de prueba en l a la hora de arribar a la decisi n queé ó  

ha consignado en la sentencia, revisando la manera o forma en que se ha 

ponderado las pruebas, mas no el material f ctico de la ponderaci n, pues siá ó  

la ley le ha encomendado apreciar el material probatorio de acuerdo con 

estas reglas, el recurso de casaci n en el fondo s lo puede tener por objetoó ó  

custodiar  el  respeto  y  la  correcta  aplicaci n  de  las  mismas  en  eló  

razonamiento que se consigna en la sentencia.

En  consecuencia,  tocar  a  este  tribunal  abocarse  a  estudiar  c mo  losá ó  

sentenciadores han efectuado tal razonamiento en la medida que la manera 

de proponerse el arbitrio se lo permita; esto es, indicando con exactitud 

cu les  reglas  de  la  sana  cr tica  han  sido  inobservadas,  lo  que  implicaá í  

explicar suficientemente de qu  manera se han transgredido los principiosé  
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del correcto entendimiento y de la l gica, las m ximas de la experiencia yó á  

del conocimiento cient ficamente afianzado, demostrando, adem s,  con laí á  

misma rigurosidad y claridad, el correcto modo de aplicar tales par metros.á

OCTAVO: Que aun soslayando que la impugnante ni siquiera da por 

expresamente  infringido el  art culo  51 de  la  Ley N  19.496,  su  recursoí °  

carece  de  las  explicaciones  reci n  referidas,  defecto  que  desde  luegoé  

determina la inviabilidad de lo que por su intermedio se pretende.

No obstante, parece propicio explicar la improcedencia de los argumentos 

que se esgrimen para fundarlo.

En primer t rmino, la recurrente se esmera en convencer del error en queé  

se  incurre  al  establecer  hechos  sobre  la  base  de indicios  y  por  haber“ ”  

soslayado documentos relativos a un cliente del banco demandado. 

Olvida, sin embargo, que el indicio s  es un elemento v lido en el procesoí á  

deductivo  y,  como  tal,  puede  llegar  a  constituir  un  medio  de  prueba 

indirecto  si  se  relaciona  con  una  regla  de  la  experiencia  mediante  una 

relaci n l gica que permite deducir la existencia del hecho a probar. Y asó ó í 

ocurre,  por  ejemplo,  con  las  presunciones  judiciales,  llamadas   tambi né  

simples,  de  hecho  o  de  hombre,  mediante  las  cuales  el  juez  logra  el“  

resultado o inducci n l gica de dar por conocido un hecho que no lo era, aó ó  

trav s de otro que s  es conocido. El hecho que proporciona las bases paraé í  

el razonamiento inductivo se llama indicio o hecho b sico; el desconocido,á  

al cual se llega por operaci n l gica, hecho presumido o presunci n  Paraó ó ó …  

que la presunci n sea admisible es necesario que el hecho b sico indicio estó á é 

completamente demostrado; en otro caso habr  que probarlo y esto se alaá ñ  

que la presunci n de hecho no modifica las reglas de la carga de la pruebaó ” 

(Leonardo  Prieto  Castro,  Derecho  Procesal  Civil  volumen  I,  Madrid,“ ”  

1978, N 169, p gs. 181-182). ° á

De este modo, bien pod an los jueces estimar las solicitudes individuales queí  

acompa  el banco en las que el cliente -por escrito y de manera separadañó  

a la escritura de mutuo- opta a una cl usula de garant a general hipotecaria,á í  

como un indicio de que es la pol tica general de dicha entidad para incluirí  

una cl usula de tales caracter sticas.á í
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Cabe apuntar  que  esa  conclusi n  tambi n  se  determina por  la  falta  deó é  

comparecencia al juicio de alg n cliente que pudo verse afectado por laú  

cl usula que se dice abusiva, y adem s porque fue expresamente referidaá á  

por los testigos que depusieron en el proceso, circunstancias que igualmente 

permiten colegir la falta de relevancia del hecho de que los jueces hayan 

omitido  el  examen  de  los  instrumentos  relativos  a  un  cliente  de  la 

demandada y que demostrar an, a juicio de quien recurre, que no solicití ó 

en  un instrumento separado la  incorporaci n  de la  cl usula  de garant aó á í  

hipotecaria asociada a su cr dito instrumento que la impugnante reconoceé –  

estar  firmado  por  una  tal  Daniela -  y  los  reclamos  que,  al  respecto,“ ”  

formul  ese deudor junto a su c nyuge Daniela Herrera Pailemilla.ó ó

NOVENO: Que, en segundo lugar, la actora reclama que no proced aí  

desestimar las tachas que dedujo en contra de los reci n aludidos testigosé  

por  la  sola  circunstancia  de  encontrarse  regido  el  procedimiento  por  el 

sistema probatorio de las reglas de la sana cr tica, ya que la Ley N  19.496í °  

no solo no excluye ese derecho en su art culo 50 B sino que lo reconoceí  

expresamente en el 50 C.

La recurrente asegura que la posibilidad de formular tachas del modo que 

en un sistema de prueba tasada est  previsto en el C digo de Procedimientoá ó  

Civil, resulta procedente en un proceso en el que la valoraci n de la pruebaó  

se rige por las reglas de la sana cr tica.í

Ello no es as , pues, las tachas son normas propias de un sistema de pruebaí “  

legal,  que  permiten  denegar  valor  a  priori  y  autom ticamente  a  laá  

declaraci n de un testigo solo porque l presenta relaciones de parentesco,ó é  

de  dependencia  o  inter s  con  una  de  las  partes.  Esta  es  una  normaé  

incompatible con un sistema de sana cr tica, porque bajo l la prueba debeí é  

ser apreciada por el juez y no por el legislador. Por esta raz n, las normasó  

reguladoras  de  la  prueba  como  las  tachas  deben  entenderse  derogadas 

t citamente  en  los  procedimiento  en  que  rige  la  sana  cr tica  (Javierá í ”  

Maturana Baeza, Sana Cr tica. Un Sistema de Valoraci n Racional de la“ í ó  

Prueba . Legal Publishing, Thomson Reuters, 2014, p gs. 457 y 458).” á

En consecuencia, no se equivocan los jueces al rechazar las tachas y valorar 

las declaraciones de los deponentes, pues aquellas resultan inaplicables al 
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procedimiento de autos. Y tal es as  que el recurso pretende justificar laí  

infracci n  normativa  que  a  este  respecto  se  denuncia  invocandoó  

determinadas disposiciones de la Ley N  19.496 que tampoco est n previstas° á  

expresamente  para  el  procedimiento  que  se  conoce,  proponiendo  una 

interpretaci n  sistem tica  que  desconoce  las  particularidades  del  sistemaó á  

probatorio en an lisis.á

Y por lo dem s, la decisi n que recae sobre las tachas de los testigos noá ó  

reviste la naturaleza jur dica de aquellas a que se refiere el art culo 767 delí í  

mismo texto legal, por lo que, tambi n por esta raz n, en este punto elé ó  

recurso de casaci n en el fondo es improcedente.ó

En tal  sentido esta Corte ya ha aclarado que la  decisi n  del  juez que“ ó  

resuelve las tachas opuestas a los testigos presentados, no es parte integrante 

de la sentencia definitiva sino que es un pronunciamiento incidental y, por 

tanto,  una  sentencia  interlocutoria,  que  no  es  de  aquellas  que  ponen 

t rmino al juicio o hacen imposible su continuaci n, por lo que no procedeé ó  

el recurso de casaci n en el fondo . (Corte Suprema, Revista Derecho yó ”  

Jurisprudencia,  a o  1984,  tomo  LXXXI,  2ñ  parte,  secci n  1 ,  p g.  64,ª ó ª á  

considerando cuarto; tambi n, Excma. Corte Suprema, Revista Derecho yé  

Jurisprudencia,  a o  1983,  tomo  LXXX,  2ñ  parte,  secci n  1 ,  p g.  42,ª ó ª á  

considerando decimotercero).

 D CIMO:É  Que, en tales condiciones, las afirmaciones de la demandante 

quedan reducidas a su particular interpretaci n sobre el correcto modo deó  

examinar y ponderar la prueba y no al m todo deductivo que desarrollané  

los jueces del fondo, lo que desde luego devela que el reclamo se refiere m sá  

bien a la valoraci n de los medios en cuesti n, aspecto que resulta ajeno aló ó  

recurso que se viene relacionando.

Siendo  as ,  los  argumentos  relativos  al  quebrantamiento  de  las  normasí  

sustantivas que indica la recurrente carecen de sustento material, pues no es 

posible modificar el supuesto f ctico asentado en el proceso ni establecer losá  

hechos sobre los cuales se desarrolla su recurso. 

No debe olvidarse que la necesidad de fijar un presupuesto f ctico acorde coná  

el postulado de casaci n se aprecia en lo expresamente preceptuado por eló  

art culo 785 del  C digo de Procedimiento Civil,  pues  se ala:  Cuando laí ó ñ “  
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Corte Suprema invalide una sentencia por casaci n en el fondo, dictar  actoó á  

continuo y sin nueva vista, pero separadamente, sobre la cuesti n materia deló  

juicio que haya sido objeto del recurso, la sentencia que crea conforme a la 

ley y al m rito de los hechos tales como se han dado por establecidos en elé  

fallo recurrido, reproduciendo los fundamentos de derecho de la resoluci nó  

casada que no se refieran a los puntos que hayan sido materia del recurso y la 

parte del fallo no afectada por ste.  é ”

En  la  medida  que  en  la  especie  esa  revisi n  no  es  posible,  el  fallo  deó  

reemplazo que habr a de dictarse debe respetar el m rito de los hechos talesí é “  

como se han dado por establecidos en el fallo recurrido .”

UND CIMOÉ : Que, por otra parte, valga tambi n se alar que en materiaé ñ  

de  consumo,  el  car cter  abusivo  de  las  estipulaciones  contractuales  está á 

determinado por el desequilibrio notable e injustificado en las prestaciones que 

la estipulaci n impone, en perjuicio del adherente consumidor y en beneficioó  

del  predisponente proveedor.  As ,  la  normativa que regula el  consumo seí  

establece  bajo  un  supuesto  de  existir  asimetr a  contractual  donde  esí  

descollante la posici n dominante del proveedor, protegiendo al consumidor aló  

hacer irrenunciables anticipadamente los derechos que la ley consagra en su 

favor. 

Sobre ello esta Corte ya ha dicho que El desequilibrio puede ser concretado“  

en  diversos  mbitos  del  contrato  y,  por  lo  mismo,  terminan  con  diversoá  

contenido: a) Confieren derechos exorbitantes al proponente, como las que le 

otorgan facultades de fijar o modificar elementos del contrato (como cambiar 

el precio, el tipo de producto o servicio o su r gimen jur dico); b) Excluyen oé í  

restringen derechos de los consumidores, como las que imponen renuncias al 

ejercicio de acciones judiciales, reducen los medios de prueba, alteran la carga 

de  la  prueba;  c)  Reducen  las  obligaciones  del  predisponente,  como  la 

exoneraci n  o  restricci n  de  su  responsabilidad  por  incumplimiento  oó ó  

cumplimiento  defectuoso;  d)  Imponen  al  consumidor  cargas 

desproporcionadas, como pagar gravosas indemnizaciones o establecer plazos 

excesivamente breves para reclamos  (Rol N  5.363-2018).” °

Por otra parte, tambi n se ha precisado que la consideraci n del car cteré ó á  

abusivo de una cl usula es una cuesti n que importa una apreciaci n sobre elá ó ó  
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contenido de la estipulaci n en cuanto a la extensi n de las prerrogativas queó ó  

confiere a una de las partes y posici n en que coloca o puede colocar a laó  

contraparte.  Esa evaluaci n no requiere necesariamente la prueba de una“ ó  

situaci n  de  abuso  real  y  concreto,  bastando  para  el  juzgamiento  laó  

posibilidad de que la articulaci n valide una posici n de abuso exorbitanteó ó  

con correlativo riesgo de detrimento y subordinaci n de la contraparte d bil.ó é  

Por  ello,  cada  cl usula  cuestionada  es  examinada  en  su  contenido,á  

evalu ndose el espacio o mbito de acci n que entrega a las partes -que puedeá á ó  

ser razonable y plausible atendidas las caracter sticas de la relaci n- o, por elí ó  

contrario,  exorbitante  y  desmedido,  generando  el  consiguiente  riesgo  de 

desmedro injusto de los derechos de la contraparte . (Rol N  100.759-2016). ” °

DUOD CIMOÉ : Que al contrastar los argumentos que desarrolla el recurso 

de nulidad con lo reci n reflexionado y los hechos inamovibles fijados en laé  

causa, no es posible colegir que las estipulaciones que se denuncian como 

abusivas transgredan los par metros reci n citados.á é

En efecto, no puede estimarse il cita la cl usula de garant a general a que seí á í  

refiere la recurrente si es dable concluir, como lo hace el fallo recurrido, que 

con su pol tica habitual el banco da cumplimiento a lo preceptuado en elí  

art culo 17 D inciso 5  de la Ley N  19.496, que estatuye la imposibilidad deí ° °  

incluir en el contrato de mutuo otra hipoteca que no sea la que cauciona el“  

cr dito  que  se  contrata,  salvo  solicitud  escrita  del  deudor  efectuada  poré  

cualquier medio f sico o tecnol gico .  Menos a n si no ha sido establecida laí ó ” ú  

existencia de alg n hecho que compruebe que el derecho a informaci n seú ó  

haya visto conculcado por el demandado.

A su turno, la cl usula sobre informaci n da cuenta de que el consumidorá ó  

recibi  aquella necesaria para el debido conocimiento de las particularidadesó  

de la operaci n de cr dito. En este aspecto, el fallo concilia el derecho a laó é  

informaci n consagrado en el art culo 3 letra b) de la Ley N  19.496 con eló í °  

deber que en el mismo sentido impone al consumidor. Y esa informaci nó  

consta adem s en otras cl usulas, como se aprecia de la copia del contratoá á  

que corre a fojas 3553 acompa ada por la recurrida. Su ac pite trig simoñ á é  

contiene diversas declaraciones que efect a la instituci n bancaria, en las queú ó  

desglosa y explica los diferentes gastos que genera el cr dito hipotecario, y ené  
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la cl usula trig simo primera, denominada informaci n relevante al deudorá é “ ó  

hipotecario ,  se  alude,  entre  otras  cuestiones,  a  una  hoja  resumen  del” “  

presente contrato , que la deudora no solo declara haber recibido sino que”  

adem s aparece protocolizada ante el mismo notario que autoriza la escritura,á  

todo lo cual permite colegir que el banco satisfizo la obligaci n de acreditar eló  

cumplimiento del deber que le impone la Ley N  19.496.°

En el mismo sentido, la cl usula por la cual se otorga al banco un mandatoá  

para pagar el precio de venta al vendedor no puede declararse il cita si resultaí  

evidente que sin ella no podr a concretarse el objetivo de la operaci n deí ó  

mutuo hipotecario. 

En este punto la recurrente se asila en una irrestricta aplicaci n del art culoó í  

17 B letra g) para justificar su postulado, en raz n del  mandato irrevocableó  

que exonera al mandatario de su obligaci n de rendir cuentas que reconoceó  

esa articulaci n,  pero nada dice acerca de la seguridad que ese mandatoó  

irrevocable otorga al vendedor ni sobre el hecho de que si ste no tuviese laé  

certeza del pago, razonablemente pudiera no acceder a la enajenaci n deló  

inmueble. Tales fueron, entre otros, los fundamentos que expresa el fallo para 

rechazar la imputaci n de ilegalidad y el recurso no se hace cargo de ellos. ó

Entonces,  la  comisi n  as  conferida  redunda  en  el  propio  beneficio  deló í  

deudor/mandante quien, por lo mismo, carece del agravio que bien podr aí  

sufrir si se modificara la estipulaci n en el sentido que aspira la recurrente,ó  

cobrando relevancia, en este contexto, el hecho asentado de que ninguno de 

los  eventuales  perjudicados  haya  concurrido  al  proceso  a  manifestar  su 

disconformidad con el  pacto que censura la  asociaci n  demandante,  y loó  

previsto  en el  art culo  17 E del  mencionado texto legal,  que autoriza  alí  

consumidor  afectado  para  solicitar  la  nulidad  de  aquellas  cl usulas  que“ ” á  

infrinjan el art culo 17 B.í

Sobre la cl usula de pago autom tico, afirma quien recurre que la ilicitud seá á  

configura porque el fallo desconoce los m ltiples casos en que el banco haú  

descontado por error  u otro motivo cantidades mayores  a las  adeudadas, 

refiriendo asimismo que la estipulaci n impone al consumidor la aceptaci nó ó  

anticipada de cualquier  descuento de sus productos sin que se determine, 

previa  y  certeramente,  la  procedencia  de  su  cobro,  amparando  una 
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distribuci n  inequitativa  de  los  derechos  y  obligaciones  porque  miraó  

exclusivamente el inter s del acreedor y no considera una instancia previa alé  

descuento que permita al consumidor objetar la cuenta e impedir su pago que 

puede  incluir  intereses,  primas  de  seguros  y  otros  gastos,  debit ndolosá  

indistintamente de su cuenta corriente o cuenta de ahorro, desnaturalizando 

esos productos y sus propias finalidades sin contar siquiera con la debida 

informaci n que exige el art culo 3 b) del mencionado cuerpo legal.ó í

La hip tesis de abusividad y nulidad, sin embargo, carece de sustento materialó  

y jur dico pues no solo se formula en raz n de una conducta irregular que seí ó  

atribuye a la demandada que no ha sido asentada en el proceso, sino porque 

adem s la ilicitud se hace consistir en un eventual mal uso de la estipulaci n yá ó  

no en lo pactado y las facultades que se confieren al acreedor.

Tampoco es posible estimar abusiva o arbitraria  la cl usula de caducidadá  

convencional de plazo, ya que de su tenor no aparece que se confiera un 

derecho  exorbitante  al  acreedor,  una  restricci n  de  los  derechos  de  losó  

consumidores  o  una  imposici n  de  una  carga  desproporcionada.  Por  loó  

dem s, los eventos que autorizan al banco a hacer exigible el total  de loá  

adeudado devienen de una situaci n que se origina por el incumplimiento deló  

deudor o por hechos que realice que pudieran afectar la garant a constituidaí  

para la soluci n del cr dito. Es decir, como todas son imputables al cliente, esó é  

razonable que su contraparte quede autorizado para anticipar la exigibilidad 

de la obligaci n por la posici n de infracci n o incumplimiento en que seó ó ó  

encuentra  el  deudor  y,  por  ende,  no  se  manifiesta  la  vulneraci n  de  laó  

normativa de la Ley N  19.496. Luego, con raz n los jueces concluyen que la° ó  

cl usula simplemente reitera lo estatuido en el art culo 103 de la Ley Generalá í  

de Bancos.

Adem s, no se aprecia que la estipulaci n sea imprecisa en lo relativo alá ó  

t rmino que considera para entender que el cliente incurre en retardo en elé  

pago,  pues,  a  falta  de  otra  enunciaci n,  la  ejecuci n  de  buena fe  de  laó ó  

obligaci n  del  mutuario  supone  enterar  el  monto  del  dividendo  y  susó  

incrementos dentro del plazo de diez d as  í corridos a contar de la fecha de 

exigibilidad de la respectiva cuota, de la misma manera en que se cuenta el 

lapso que prev , por ejemplo, el art culo 30 de la Ley N  18.010.é í °
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Por ltimo, el  reproche relativo a la  equivocada preminencia que el  falloú  

reconocer a al  derecho civil  por sobre los  principios  que subyacen en lasí  

normas que regulan el consumo y la relaci n de asimetr a que de ella seó í  

deriva, ser  analizado en los basamentos siguientes.á

D CIMO  TERCERO:É  Que el argumento reci n esbozado tambi n esé é  

propuesto por la recurrente para justificar el quebrantamiento, por falta de 

aplicaci n, de los art culos 16, 16 A, 50 incisos 2 , 3  y 5 , 51 Nros 1, 3 y 4.ó í ° ° °  

53 f), 53 C, 54 incisos 2 , 3  y 4 , 54 B inciso 1 , 54 C inciso 1  de la Ley N° ° ° ° ° ° 

19.496 y 19 al 24 del C digo Civil, aduciendo que los jueces se equivocan aló  

exigir  la  acreditaci n  de  un  da o  como  requisito  de  la  declaraci n  deó ñ ó  

abusividad y subsecuente nulidad. 

En su opini n, la existencia del da o no est  considerada en las normas deó ñ á  

protecci n al consumidor y su concurrencia como presupuesto de ineficaciaó  

obedece m s bien a par metros del derecho civil, olvidando adem s que elá á á  

da o  se  perseguir  mediante  la  acci n  indemnizatoria  o  reparatoria  queñ á ó  

corresponda.

D CIMO CUARTO:É  Que las condiciones exigibles a las cl usulas insertasá  

en contratos de adhesi n como el de la especie deben ser analizadas, como yaó  

se enunci , considerando las finalidades de la Ley N  19.496 y, en particular,ó °  

la  necesidad  de  que  su  redacci n  no  genere  un  desequilibrio  entre  losó  

contratantes, ya que las particularidades de la relaci n de consumo dejan aló  

consumidor en un estado de sujeci n frente al  proveedor de bienes o deó  

servicios, que se erige con una posici n claramente ventajosa que le permiteó  

definir y proponer las condiciones de cada contrato, careciendo el consumidor 

de una real capacidad de negociar el contenido de la convenci n.ó

F cilmente ello puede devenir en un instrumento que propicie el abuso y laá  

desigualdad  entre  consumidores  y  proveedores,  pues  aquellos  solo  quedan 

autorizados para rechazar la estipulaci n o aceptarla, adhiriendo al esquemaó  

predeterminado unilateralmente por el proveedor.  

Entonces, lleva la raz n la recurrente al sostener que la Ley N  19.496 estó ° á 

concebida  con  un  prop sito  protector.  Las  normas  que  en  tal  sentidoó  

contiene dicho estatuto efectivamente aten an los  principios  cl sicos  de laú á  

contrataci n,  particularmente  el  de  la  libertad  contractual,  lo  que  resultaó  
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especialmente necesario en el mbito del mercado bancario, que desarrolla suá  

actividad  mediante  una  serie  de  operaciones  financieras  de  consumo que 

presentan alto grado de complejidad y formas jur dicas de dif cil comprensi ní í ó  

para el consumidor, adem s de un abrumador volumen de informaci n.á ó

D CIMO QUINTOÉ : Que no obstante esa constataci n, cabe igualmenteó  

se alar que aunque reconocidamente de cuenta de una situaci n contractualñ ó  

desigual,  el contrato de adhesi n se estima normalmente v lido y eficaz, en laó á  

medida que, en un contexto de relaci n de consumo, no infrinja la normativaó  

que desarrolla la Ley N  19.496.°

Ese cuerpo legal estableci  en su art culo 16 un cat logo de cl usulas que poró í á á  

su  contenido  estima  abusivas,  incluyendo,  en  su  letra  g),  una  disposici nó  

gen rica que prescribe que no producir n efecto alguno en los contratos deé á  

adhesi n  las  cl usulas  o estipulaciones  en  contra  de las  exigencias  de laó á “  

buena fe,  atendiendo para estos efectos a par metros  objetivos, causen ená  

perjuicio  del  consumidor,  un  desequilibrio  importante  en  los  derechos  y 

obligaciones que para las partes se deriven del contrato , a adiendo que para” ñ “  

ello se atender  a la finalidad del contrato y a las disposiciones especiales oá  

generales que lo rigen . ”

A este respecto la doctrina ha dicho que esta regla requiere conjuntamente la“  

vulneraci n  a  la  buena  fe  y  el  desequilibrio  importante  en  lasó  

contraprestaciones,  sin  perjuicio  que  la  existencia  del  desequilibrio  pueda 

implicar una especie de presunci n de mala fe por parte del predisponente .ó ”  

(Rodrigo Momberg Uribe en Revista de Derecho (Valdivia), Vol. 26 N  1,°  

julio  2013,  El  control  de  las  cl usulas  abusivas  como  instrumento  de“ á  

intervenci n judicial en el contrato ). ó ”

Al establecer el legislador una causal gen rica de abuso, corresponde al juezé  

constatar su concurrencia y para ello debe evaluar la estipulaci n a la luz deó  

los par metros previstos en el ya mencionado precepto legal, de modo que  noá  

se equivocan los jueces al considerar en su an lisis la finalidad y naturalezaá  

bilateral del contrato oneroso en el que se insertan las cl usulas cuestionadas,á  

as  como la falta de acreditaci n del perjuicio que podr a originarse al asentarí ó í  

un desequilibrio importante en las contraprestaciones, pues ambas cuestiones 

est n previstas como presupuestos necesarios de la abusividad y consiguienteá  
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nulidad con la que corresponder a sancionar un articulado que consagre uní  

desequilibrio de tal magnitud, vulnerando las exigencias de la buena fe que 

impone un deber de conducta que se refleja en la forma en que el proveedor 

dise a y presenta el contenido del contrato por adhesi n, de acuerdo a lañ ó  

naturaleza y finalidad del mismo, de manera que las cl usulas no se alejen deá  

la norma dispositiva o de los usos frecuentes en el mercado, hip tesis cuyaó  

ocurrencia no ha sido demostrada en autos.

D CIMO  SEXTO:É  Que, en consecuencia, considerando las limitaciones 

de  que adolece  el  recurso interpuesto y sin que se  advierta  error  en los 

razonamientos  que  conducen  a  los  jueces  a  concluir  que  las  cl usulasá  

cuestionadas no resultan abusivas, el recurso necesariamente debe desecharse.

Y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  los  art culos  764  y  767  del  C digo  deá í ó  

Procedimiento Civil, se rechaza,  con costas,  el recurso de casaci n en eló  

fondo deducido en lo principal  del  escrito de fojas  3.593 por el  abogado 

Miguel Guerra Andrade, en representaci n de la parte demandante, en contraó  

la sentencia de cuatro de abril de dos mil dieciocho, que se lee a fojas 3585 y 

siguientes.

Se previene que la ministra Chevesich concurre a la decisi n de rechazar eló  

cap tulo de casaci n referido a la desestimaci n de las tachas de los testigos,í ó ó  

teniendo nicamente presente lo consignado en los ac pites quinto y sexto delú á  

motivo  noveno,  en  concreto,  porque  dicha  resoluci n  no  participa  de  laó  

naturaleza jur dica de aquellas que autorizan su impugnaci n  por la v a de laí ó í  

casaci n de fondo.  ó

Igualmente, se previene que el ministro se or Blanco concurre a la decisi nñ ó  

de  rechazar  el  recurso  de  casaci n  teniendo  adem s  presente  que  laó á  

declaraci n de la nulidad que alega la demandante requiere de un perjuicio y,ó  

por ello, debe necesariamente haber una persona concreta que lo soporte, por 

lo que no basta el inter s colectivo o difuso que dicha parte invoca en sué  

pretensi n.ó

Asimismo, la decisi n de imponer la condena en costas a la recurrente esó  

acordada con el  voto  en  contra  del ministro se or Blanco, siendo de lañ  

opini n de eximir de dicha carga a la actora.ó

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é
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Redacci n a cargo del ministro se or Silva G. y las prevenciones y disidencia,ó ñ  

de sus autores.

N  8.735-2018. °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

H ctor Carre o S.,  Guillermo Silva G.,  Sra. Rosa Mar a Maggi  D.,  Sr.é ñ í  

Ricardo Blanco H. y Sra. Gloria Ana Chevesich R. 

No  firman  los  Ministros  Sres.  Carre o  y  Blanco,  no  obstante  haberñ  

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en 

sus funciones el primero y ausente el segundo.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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